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Oficiales de Crédito los montos no devengados al 31 de 
diciembre de 2021, los devengados no girados al 31 de 
enero de 2022 y los girados no pagados al 02 de marzo 
de 2022.

Artículo 10. Vigencia 
El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta 

el 31 de diciembre de 2021, salvo lo dispuesto en el 
numeral 9.7 del artículo 9 cuya vigencia es hasta el 02 de 
marzo de 2022.

Artículo 11. Refrendo
El presente Decreto de Urgencia es refrendado por 

la Presidenta del Consejo de Ministros y el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días 
del mes de marzo del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1932223-4

Decreto De Urgencia
nº 025-2021

Decreto De Urgencia QUe Dicta MeDiDaS 

eXtraorDinariaS en Materia econÓMica Y 

Financiera Para FortaLecer La caPaciDaD 

De reSPUeSta DeL PerSonaL De SaLUD De 

LaS SaniDaDeS De LaS FUerZaS arMaDaS 

ante La eMergencia Sanitaria Por coViD-19

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
ha elevado la alerta por el COVID-19 a “nivel muy 
alto” en todo el mundo tras los casos de brote que se 
han detectado en más de ciento veinte (120) países, 
declarando dicho brote como una emergencia de salud 
pública de relevancia internacional (PHEIC, por sus siglas 
en inglés) debido al potencial riesgo de propagación del 
virus originado en China hacia otros países y desde el 11 
de marzo de 2020, la caracterizó como una pandemia por 
su rápida expansión a nivel global;

Que, a través del Decreto Supremo N° 008-2020-SA, 
Decreto Supremo que declara en Emergencia Sanitaria 
a nivel nacional por el plazo de noventa (90) días 
calendario y dicta medidas de prevención y control del 
COVID-19, se declara la Emergencia Sanitaria a nivel 
nacional por el plazo de noventa (90) días calendario, 
por la existencia del COVID-19, y se dictan medidas 
de prevención y control para evitar su propagación, 
habiéndose prorrogado dicho plazo mediante los 
Decretos Supremos Nº 020-2020-SA, N° 027-2020-SA, 
N° 031-2020-SA y N° 009-2021-SA;

Que, por Decreto Supremo N° 184-2020-PCM, 
Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia 
Nacional por las graves circunstancias que afectan la 
vida de las personas a consecuencia de la COVID-19 
y establece las medidas que debe seguir la ciudadanía 
en la nueva convivencia social, se declara el Estado de 
Emergencia Nacional por el plazo de treinta y un (31) días 
calendario, a partir del martes 01 de diciembre de 2020, 
por las graves circunstancias que afectan la vida de las 
personas a consecuencia de la COVID-19; el cual ha sido 
prorrogado sucesivamente por los Decretos Supremos N° 
201-2020-PCM, Nº 008-2021-PCM y N° 036-2021-PCM, 

en este último caso, por el plazo de treinta y un (31) días 
calendario, a partir del lunes 01 de marzo de 2021;

Que, el artículo 7 de la Constitución Política del Perú 
establece que todos tienen derecho a la protección de su 
salud y, en su artículo 9, dispone que el Estado determina 
la política nacional de salud, que el Poder Ejecutivo 
norma y supervisa su aplicación, y que es responsable de 
diseñarla y conducirla en forma plural y descentralizadora 
para facilitar a todos el acceso equitativo a los servicios de 
salud. Asimismo, el artículo 44 de la norma constitucional 
prevé que son deberes primordiales del Estado, entre 
otros, garantizar la plena vigencia de los derechos 
humanos, proteger a la población de las amenazas 
contra su seguridad y promover el bienestar general que 
se fundamenta en la justicia y en el desarrollo integral y 
equilibrado de la Nación;

Que, en el mismo sentido, los numerales I y II del 
Título Preliminar de la Ley Nº 26842, Ley General de 
Salud, establecen que la salud es condición indispensable 
del desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar 
el bienestar individual y colectivo, y que la protección de 
la salud es de interés público, siendo responsabilidad del 
Estado regularla, vigilarla y promoverla;

Que, ante la emergencia sanitaria por el virus 
de la COVID-19, resulta necesario dictar medidas 
extraordinarias y urgentes en materia económica y 
financiera, que permitan fortalecer la capacidad de 
respuesta del personal de salud de las sanidades de 
las Fuerzas Armadas, debido al incremento de casos 
confirmados por el rebrote o segunda ola y la variante o 
nueva cepa en el país;

Que, la adopción de medidas extraordinarias y urgentes 
para mejorar e incentivar la capacidad de respuesta de las 
sanidades de las Fuerzas Armadas frente a la pandemia 
causada por la COVID-19, permitirá contar con mayores 
recursos humanos en salud para cubrir la demanda de 
atención que dichos establecimientos brindan a través de 
los servicios de salud, beneficiando con ello a la población 
afectada a nivel nacional, en especial aquella de menos 
recursos;

Que, en ese contexto, se requiere autorizar durante la 
vigencia del presente decreto de urgencia la contratación 
de personal bajo la modalidad del régimen especial del 
Decreto Legislativo N° 1057, Decreto Legislativo que 
regula el régimen especial de contratación administrativa 
de servicios, para prestar servicios asistenciales en los 
establecimientos de salud del primer, segundo y tercer 
nivel de atención en las sanidades de las Fuerzas 
Armadas, así como autorizar la cobertura del seguro de 
vida por riesgo de mortalidad, al personal de la salud 
de las Instituciones Armadas dependientes del Pliego 
026 Ministerio de Defensa, que realiza labor asistencial; 
autorizando para dicho fin una transferencia de partidas 
a favor del Pliego 026: Ministerio de Defensa con cargo a 
los recursos a los que se refiere el artículo 53 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público;

Que, adicionalmente, es necesario autorizar la 
programación de servicios complementarios en salud 
para los profesionales de la salud y personal asistencial 
de las sanidades de las Fuerzas Armadas; así como el 
otorgamiento de una entrega económica por prestaciones 
adicionales y de una bonificación extraordinaria por 
exposición al riesgo de contagio por la COVID-19; 
autorizando las correspondientes transferencias de 
partidas a favor del Pliego 026: Ministerio de Defensa con 
el objeto de financiar la implementación de tales medidas;

En uso de las facultades conferidas por el inciso 19 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República:

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto dictar 

medidas extraordinarias y urgentes en materia económica 
y financiera, que permitan fortalecer la capacidad de 
respuesta del personal de salud de las sanidades de las 
Fuerzas Armadas, ante la Emergencia Sanitaria por la 
COVID-19, debido al incremento de casos confirmados 
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por el rebrote o segunda ola y la variante o nueva cepa 
en el país.

Artículo 2. Medidas extraordinarias en materia de 
contratación de personal y otorgamiento de cobertura 
de seguro de vida a favor de las sanidades de las 
Fuerzas Armadas

2.1. Autorízase al Pliego 026: Ministerio de Defensa, a 
contratar personal bajo la modalidad del régimen especial 
del Decreto Legislativo N° 1057, Decreto Legislativo que 
regula el régimen especial de contratación administrativa 
de servicios, durante los meses de marzo, abril y mayo 
de 2021, para prestar servicios asistenciales en los 
establecimientos de salud del primer, segundo y tercer 
nivel de atención; en los Centros de Atención y Aislamiento 
Temporal y en los Centros de Aislamiento Temporal y 
Seguimiento; para la atención de la Emergencia Sanitaria 
causada por la COVID-19.

2.2. Autorízase excepcionalmente, el otorgamiento de 
la cobertura del seguro de vida por riesgo de mortalidad, 
al personal de la salud de los establecimientos de salud 
de las Instituciones Armadas dependientes del Pliego 
026 Ministerio de Defensa, que realiza labor asistencial 
bajo los alcances del Decreto Legislativo N° 1153, 
Decreto Legislativo que regula la política integral de 
compensaciones y entregas económicas del personal de 
la salud al servicio del Estado; así como al contratado bajo 
el Decreto Legislativo N° 1057, Decreto Legislativo que 
regula el régimen especial de contratación administrativa 
de servicios.

2.3. Los ingresos de personal autorizados en el 
numeral 2.1 son registrados de manera previa a la 
contratación en el Aplicativo Informático para el Registro 
Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos 
Humanos del Sector Público (AIRHSP) del Ministerio de 
Economía y Finanzas.

2.4. Para la implementación de lo establecido en el 
presente artículo exonérese al Ministerio de Defensa de 
lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley N° 31084, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021.

2.5. Para efectos de la implementación del presente 
artículo, autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 2 982 523,00 (DOS MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
VEINTITRÉS Y 00/100 SOLES), a favor del Ministerio de 
Defensa, para financiar la contratación de personal y la 
cobertura del seguro de vida por riesgo de mortalidad, 
a que se refieren los numerales 2.1 y 2.2 del presente 
artículo, con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas a 
que se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo N° 
1440, conforme al siguiente detalle:

DE LA:     En Soles

SECCION PRIMERA   : Gobierno Central

PLIEGO  009  : Ministerio de Economía y Finanzas

UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que no 

   resultan en productos

ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 

   presupuestario del sector público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.0 Reserva de Contingencia    2 982 523,00

    ============

   TOTAL EGRESOS 2 982 523,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central

PLIEGO 026 : Ministerio de Defensa

CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

   resultan en productos

ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, control, diagnóstico y 

   tratamiento de Coronavirus

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.3 Bienes y Servicios    2 982 523,00

    ============

   TOTAL EGRESOS 2 982 523,00

    ============

2.6. El titular del Pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas, aprueban mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el 
numeral 2.5 del presente artículo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la resolución se 
remite dentro de los cinco (05) días hábiles de aprobada a 
los organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 
31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.7. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el Pliego involucrado solicita a la Dirección General de 
Presupuesto Público, las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida. 

2.8. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el Pliego involucrado instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente artículo.

Artículo 3. Servicios complementarios en salud 
para personal de las sanidades de las Fuerzas 
Armadas

3.1. Autorízase, durante los meses de marzo, abril y 
mayo de 2021, a los establecimientos de salud del primer, 
segundo y tercer nivel de atención de las sanidades de las 
Fuerzas Armadas, a programar ampliaciones de turno a los 
profesionales de la salud comprendidos en los alcances 
del Decreto Legislativo N° 1153, Decreto Legislativo que 
regula la política integral de compensaciones y entregas 
económicas del personal de la salud al servicio del Estado, 
y del Decreto Legislativo N° 1057, Decreto Legislativo que 
regula el régimen especial de contratación administrativa 
de servicios, para realizar servicios complementarios 
en salud, de hasta por un máximo de 8 turnos al mes y 
cada turno por un máximo de 12 horas por día, a efectos 
de incrementar la oferta de los servicios de salud que 
se requieren para la atención de casos sospechosos o 
confirmados de la COVID-19, exonerándoseles de lo 
dispuesto en los artículos 2 y 3 del Decreto Legislativo 
Nº 1154, Decreto Legislativo que autoriza los Servicios 
Complementarios en Salud, respecto a la necesidad de 
la suscripción de convenio y a las condiciones para su 
implementación. 

3.2. Los servicios complementarios en salud a 
los que hace referencia el numeral 3.1 del presente 
artículo, se realizan fuera de la jornada de trabajo en 
un establecimiento de primer, segundo y tercer nivel de 
atención, dando prioridad a los equipos de Intervención 
Integral del Primer Nivel de Atención de Salud o a los 
Centros de Aislamiento Temporal y Seguimiento (CATS) 
del primer nivel de atención.

3.3. Para efectos de la implementación de lo señalado 
en el presente artículo se considera el valor costo-hora 
para el cálculo de la entrega económica por los servicios 
complementarios en salud aprobado por Resolución 
Ministerial N° 143-2020-MINSA.

3.4. Los profesionales de la salud médicos residentes 
podrán ser programados para realizar el servicio 
complementario en salud en los establecimientos de 
salud de las sanidades de las Fuerzas Armadas del 
primer, segundo y tercer nivel; y, para efectos de su 
implementación se considera el valor costo-hora para el 
cálculo de la entrega económica a que hace referencia el 
artículo 2 de la Resolución Ministerial N° 143-2020-MINSA. 

3.5. Para efectos del pago de lo dispuesto en el 
presente artículo, exonérese a los profesionales de la 
salud del tope de ingresos establecido en el artículo 2 del 
Decreto de Urgencia N° 038-2006. 
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3.6. El pago de la entrega económica por los servicios 
complementarios en salud realizado por el personal de 
salud de las sanidades de las Fuerzas Armadas, está a 
cargo de la Unidad Ejecutora donde se presta el servicio. 

3.7. Esta entrega económica no tiene carácter 
remunerativo, ni pensionable, no es base de cálculo para 
beneficios sociales y está sujeta al impuesto a la renta. 

3.8. Para la implementación de lo establecido en el 
presente artículo exonérese al Ministerio de Defensa de 
lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley N° 31084, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021.

3.9. Para efectos de la implementación del presente 
artículo, autorízase una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, hasta por la suma de S/ 15 833 664,00 (QUINCE 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES), 
a favor del Ministerio de Defensa, para realizar servicios 
complementarios en salud a que hace referencia el 
numeral 3.1 del presente artículo, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas a que se refiere el artículo 53 del 
Decreto Legislativo N° 1440, conforme al siguiente detalle:

DE LA:     En Soles

SECCION PRIMERA   : Gobierno Central

PLIEGO  009  : Ministerio de Economía y Finanzas

UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que no 

   resultan en productos

ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 

   presupuestario del sector público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.0 Reserva de Contingencia    15 833 664,00

    ============

   TOTAL EGRESOS 15 833 664,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central

PLIEGO 026 : Ministerio de Defensa

CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

   resultan en productos

ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, control, diagnóstico y 

   tratamiento de Coronavirus

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales    14 504 832,00

2.3 Bienes y Servicios     1 328 832,00

    ============

   TOTAL EGRESOS 15 833 664,00

    ============

3.10. La unidad ejecutora debe registrar mensualmente 
la información de la ejecución de los servicios 
complementarios debidamente validada por el titular, en un 
plazo máximo de doce (12) días calendarios posteriores al 
término de cada mes. Dicha información será remitida a la 
Dirección General de Gestión Fiscal de Recursos Humanos 
(DGGFRH) del Ministerio de Economía y Finanzas, en un 
plazo máximo de cinco (05) días calendarios, contado 
a partir del vencimiento del plazo antes descrito, para 
su registro en el Aplicativo Informático para el Registro 
Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos 
Humanos del Sector Público (AIRHSP).

3.11. El titular del Pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas, aprueba mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el 
numeral 3.9 del presente artículo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la resolución se 
remite dentro de los cinco (05) días hábiles de aprobada a 
los organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 
31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

3.12. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el Pliego involucrado solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida. 

3.13. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el Pliego involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente artículo.

Artículo 4. Otorgamiento de entrega económica 
por prestaciones adicionales

4.1. Autorízase, durante los meses de marzo, abril y 
mayo de 2021, la entrega económica por prestaciones 
adicionales en salud a favor de los técnicos asistenciales 
y auxiliares asistenciales de la salud del primer, segundo 
y tercer nivel de atención de las sanidades de las 
Fuerzas Armadas, comprendidos en los alcances del 
Decreto Legislativo N° 1153, Decreto Legislativo que 
regula la política integral de compensaciones y entregas 
económicas del personal de la salud al servicio del Estado, 
y del Decreto Legislativo N° 1057, Decreto Legislativo que 
regula el régimen especial de contratación administrativa 
de servicios.

4.2. Para la entrega económica referida en el numeral 
4.1, se tomarán las siguientes condiciones: 

- Se realizan fuera de la jornada de trabajo en el 
mismo establecimiento de salud donde el personal técnico 
asistencial y auxiliar asistencial presta sus servicios. 

- La programación de prestaciones adicionales en 
salud es hasta por un máximo de 8 turnos al mes y cada 
turno por un máximo de 12 horas por día, de acuerdo a la 
necesidad del establecimiento de salud. 

- En establecimientos de salud del primer nivel de 
atención (categorizados como I-3 y I-4) la programación 
se realiza para el desarrollo de los procesos que forman 
parte del Circuito de Atención de Infección Respiratoria 
Aguda (IRA) COVID-19, en las áreas de internamiento 
de dichos establecimientos y para la vacunación de 
la población contra la COVID-19, o como parte de los 
Equipos de Intervención Integral del Primer Nivel de 
Atención de Salud o de los Centros de Aislamiento 
Temporal y Seguimiento (CATS). 

- El jefe del establecimiento de salud del primer nivel 
de atención categorizado como I-3 y I-4 ante la demanda 
insatisfecha para la atención de casos sospechosos o 
confirmados de la COVID-19, debe sustentar y solicitar la 
aprobación de la programación de prestaciones adicionales 
en salud ante la máxima autoridad administrativa de la 
unidad ejecutora a cargo del establecimiento de salud, 
quien asumirá la responsabilidad administrativa de validar 
que la programación sustentada se ajuste a la necesidad 
del servicio. 

- En establecimientos de salud del segundo y 
tercer nivel de atención, la programación se realiza 
de manera exclusiva en las áreas diferenciadas de 
atención de pacientes COVID-19 de las unidades de 
cuidados intensivos e intermedios, hospitalización y 
emergencia. Para ello, los jefes de servicios de las áreas 
señaladas deben sustentar y solicitar la aprobación de 
la programación de prestaciones adicionales en salud 
ante la máxima autoridad administrativa de la unidad 
ejecutora a cargo del establecimiento de salud, quien 
asumirá la responsabilidad administrativa de validar que 
la programación sustentada se ajuste a la necesidad del 
servicio

4.3. Para efectos de la implementación de la entrega 
económica por prestaciones adicionales en salud 
realizada por el personal técnico asistencial y auxiliar 
asistencial, señalado en el presente artículo, se considera 
el monto de S/ 28,00 (VEINTIOCHO Y 00/100 SOLES) 
como valor costo-hora para el cálculo de dicha entrega 
económica.

4.4. La entrega económica por prestaciones 
adicionales en salud realizado por el personal técnico 
y auxiliar asistencial no tiene carácter remunerativo, 
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ni pensionable, no es base de cálculo para beneficios 
sociales y está sujeta al impuesto a la renta. 

4.5. Para la implementación de lo establecido en el 
presente artículo exonérese al Ministerio de Defensa de 
lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley N° 31084, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021.

4.6. Para efectos de la implementación del presente 
artículo, autorízase una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, hasta por la suma de S/ 3 443 328,00 (TRES 
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO Y 00/100 SOLES), a 
favor del Ministerio de Defensa, para financiar la entrega 
económica por prestaciones adicionales en salud a que 
se refiere el numeral 4.1 del presente artículo, con cargo a 
los recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas a que se refiere el artículo 53 
del Decreto Legislativo N° 1440, conforme al siguiente 
detalle:

DE LA:     En Soles

SECCION PRIMERA   : Gobierno Central

PLIEGO  009  : Ministerio de Economía y Finanzas

UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que no 

   resultan en productos

ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 

   presupuestario del sector público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.0 Reserva de Contingencia    3 443 328,00

    ============

   TOTAL EGRESOS 3 443 328,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central

PLIEGO 026 : Ministerio de Defensa

CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

   resultan en productos

ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, control, diagnóstico y 

   tratamiento de Coronavirus

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales    3 177 216,00

2.3 Bienes y Servicios     266 112,00

    ============

   TOTAL EGRESOS 3 443 328,00

    ============

4.7. La unidad ejecutora debe registrar mensualmente 
la información de la ejecución de la entrega económica 
por prestaciones adicionales en salud de los técnicos 
asistenciales y auxiliares asistenciales de la salud, 
debidamente validada por el titular, en un plazo máximo 
de doce (12) días calendarios posteriores al término de 
cada mes. Dicha información será remitida a la Dirección 
General de Gestión Fiscal de Recursos Humanos 
(DGGFRH) del Ministerio de Economía y Finanzas, en 
un plazo máximo de cinco (05) días calendarios, contado 
a partir del vencimiento del plazo antes descrito, para 
su registro en el Aplicativo Informático para el Registro 
Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos 
Humanos del Sector Público (AIRHSP).

4.8. El titular del Pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas, aprueba mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el 
numeral 4.6 del presente artículo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la resolución se 
remite dentro de los cinco (05) días hábiles de aprobada a 
los organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 
31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

4.9. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el Pliego involucrado solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 

se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida. 

4.10. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el Pliego involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente artículo.

Artículo 5. Autorización para el otorgamiento de 
una bonificación extraordinaria para el personal de 
salud de las sanidades de las Fuerzas Armadas, por 
exposición al riesgo de contagio por COVID-19

5.1. Autorízase, durante los meses de marzo, abril 
y mayo de 2021, el otorgamiento de la bonificación 
extraordinaria para el personal de salud de las sanidades 
de las Fuerzas Armadas, por exposición al riesgo de 
contagio por COVID-19, de acuerdo al siguiente detalle:

a) Profesionales, técnicos y auxiliares asistenciales 
de la salud de los establecimientos del primer, segundo y 
tercer nivel de atención que intervienen en el diagnóstico, 
tratamiento y manejo de los casos sospechosos o 
confirmados con COVID-19 y que requieren ser atendidos 
por las diferentes unidades productoras de servicios de 
salud; 

b) Personal que realiza vigilancia epidemiológica, 
que contempla actividades destinadas a la identificación 
clínica y de apoyo al diagnóstico de casos de COVID-19 
y sus contactos, la gestión y manejo de residuos 
biocontaminados en los establecimientos de salud del 
primer, segundo y tercer nivel de atención; 

c) Personal de la salud que participa en la toma de 
muestras de pacientes con sospecha o diagnóstico de 
COVID-19 o realiza vigilancia epidemiológica en los 
laboratorios de referencia; 

d) Personal que realiza visita domiciliaria a los 
pacientes que reciben atención ambulatoria, que 
contempla la identificación de casos sospechosos de 
COVID-19, el seguimiento de casos positivos que se 
encuentren en manejo ambulatorio, así como el manejo 
prehospitalario y el traslado de casos positivos con 
complicaciones; 

e) Profesionales, técnicos y auxiliares asistenciales 
de la salud que realizan el manejo del cadáver en los 
establecimientos de salud o similares y los que integran el 
Equipo Humanitario de Recojo de Cadáveres; 

f) Profesionales, técnicos y auxiliares asistenciales de 
la salud que realiza visita domiciliaria en el primer nivel 
de atención;

g) Profesionales, técnicos y auxiliares asistenciales 
que realizan triajes diferenciados en los establecimientos 
de salud de los diferentes niveles de atención; 

h) Profesionales, técnicos y auxiliares asistenciales de 
la salud que forman parte del Equipo de Acompañamiento 
Psicosocial para el Personal de la Salud; exceptuando 
aquellos cuya forma de atención no involucra exposición 
al contagio (Telesalud);

i) Profesionales y técnicos asistenciales de la salud de 
los Centros de Salud Mental Comunitarios.

5.2. Para el otorgamiento de la bonificación 
extraordinaria, el personal beneficiario se debe encontrar 
registrado en el Aplicativo Informático para el Registro 
Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos 
Humanos del Sector Público (AIRHSP) a cargo de la 
Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, y en el 
Aplicativo Informático del Registro Nacional de Personal 
de la Salud (INFORHUS) del Ministerio de Salud. 

5.3. La referida bonificación no tiene carácter 
remunerativo, compensatorio, ni pensionable y no 
está sujeta a descuentos o cargas sociales. Asimismo, 
no constituye base de cálculo para el reajuste de 
bonificaciones que establece el Decreto Supremo N° 051- 
91-PCM, para la compensación por tiempo de servicios 
o cualquier otro tipo de bonificaciones, asignaciones o 
entregas económicas. 

5.4. Para efectos de la implementación de la 
bonificación extraordinaria, se considera el monto de S/ 
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720,00 (SETECIENTOS VEINTE Y 00/100 SOLES) como 
valor mensual. 

5.5. El personal contratado de manera temporal en el 
marco de la emergencia sanitaria, bajo los alcances del 
Decreto Legislativo N° 1057, que ingresaron exceptuados 
del artículo 8 de la citada norma; el personal que se 
encuentra en la modalidad de trabajo remoto o trabajo 
mixto; y, los funcionarios públicos a los que se refiere 
el artículo 52 de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, 
no se encuentran comprendidos en los alcances de la 
presente disposición.

5.6. Para la implementación de lo establecido en el 
presente artículo exonérese al Ministerio de Defensa de 
lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley N° 31084, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021.

5.7. Para financiar lo dispuesto en el presente 
artículo, autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 5 266 080,00 (CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHENTA Y 
00/100 SOLES), a favor del Ministerio de Defensa, para 
financiar el otorgamiento de la bonificación extraordinaria 
a que se refiere el numeral 5.1 del presente artículo, con 
cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas a que se refiere el 
artículo 53 del Decreto Legislativo N° 1440, conforme al 
siguiente detalle:

DE LA:     En Soles

SECCION PRIMERA   : Gobierno Central

PLIEGO  009  : Ministerio de Economía y Finanzas

UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que no 

   resultan en productos

ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 

   presupuestario del sector público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.0 Reserva de Contingencia    5 266 080,00

    ============

   TOTAL EGRESOS 5 266 080,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central

PLIEGO 026 : Ministerio de Defensa

CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

   resultan en productos

ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, control, diagnóstico y 

   tratamiento de Coronavirus

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales    4 834 080,00

2.3 Bienes y Servicios     432 000,00

    ============

   TOTAL EGRESOS 5 266 080,00

    ============

5.8. El titular del Pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas, aprueba mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el 
numeral 5.7 del presente artículo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la resolución se 
remite dentro de los cinco (05) días hábiles de aprobada a 
los organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 
31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

5.9. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el Pliego involucrado solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida. 

5.10. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el Pliego involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 

para Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente artículo.

Artículo 6. Vigencia
El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta 

el 21 de junio de 2021.

Artículo 7. Refrendo
El presente Decreto de Urgencia es refrendado por 

la Presidenta del Consejo de Ministros, la Ministra de 
Defensa y el Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días 
del mes de marzo del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros

NURIA ESPARCH FERNÁNDEZ
Ministra de Defensa

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1932223-5

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que aprueba el 
Reglamento de la Ley N° 31112, Ley que 
establece el control previo de operaciones 
de concentración empresarial

DECRETO SUPREMO
N° 039-2021-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Ley N° 31112, Ley que establece 
el control previo de operaciones de concentración 
empresarial, se establece un régimen de control previo de 
operaciones de concentración empresarial con la finalidad 
de promover la competencia efectiva y la eficiencia 
económica en los mercados para el bienestar de los 
consumidores; 

Que, la Duodécima Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 31112, dispone que dicha norma entra 
en vigencia a los quince (15) días calendario contados 
a partir de la adecuación normativa establecida en la 
novena disposición complementaria final;

Que, la Sexta Disposición Complementaria Final 
de la Ley N° 31112, dispone que la Presidencia del 
Consejo de Ministros elabora y publica, a propuesta del 
Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la 
Protección de la Propiedad Intelectual, el reglamento de 
la citada norma; 

Que, la Presidencia del Consejo Directivo del Instituto 
Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección 
de la Propiedad Intelectual, ha propuesto a la Presidencia 
del Consejo de Ministros el reglamento de la citada Ley 
N° 31112;

Que, en el marco de lo dispuesto en el artículo 2 
del Decreto Legislativo Nº 1310, Decreto Legislativo 
que aprueba medidas adicionales de simplificación 
administrativa, mediante Acta de la Sesión Virtual Nº 
207, del 22 enero de 2021, la Comisión Multisectorial de 
Calidad Regulatoria dio conformidad a los procedimientos 
administrativos contenidos en el proyecto de reglamento;

De conformidad con lo establecido en el inciso 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; la Ley 
N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, la Ley N° 
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